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Número 3748

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE MURC IA

E DI C T O

los dema ndados antes citados, haciéndoles sab er que con tra
la misma podrá interpon e rse recurso de ape l ación en el tér-
mino de c inco días a partir de la publ icación , extiendo y fi r -
mo e l p rese n te en Totana, a ve in ti uno d e marzo de mil no-
vecientos n oven ta y cuatro.- La Juez de Pr i me ra Instancia ,
Inmaculada Abe ll á n Llamas .- E l Secretar i o.

El Secreta rio de l Juzgado de P rime ra In s tancia número U n o

de los de Murc i a .

Hace saber : Que en el ju i c i o ejecu ti vo número 703/93 ,

p romov ido por Caja de Aho rros d e l Mediterráneo, contra
María Paz Mo lina Fern á ndez (esposo, art ículo 144 del Re-
glamento Hipoteca rio) y María Do l o res Paz López López,
en reclamación de 529.382 pesetas, he aco rdado por provi -
den c ia de esta fecha, c itar de remate a dicha parte demanda-

da, María Do lores Paz López López, cuyo domicilio actual
se desconoce, para que en el término de nueve días se per-
sone en los au tos, y se oponga s i le conviniere, habiéndose

practicado ya el embargo de sus bienes sin prev io requeri -

m i en to de pago, dado su igno r ado pa rade r o . De no perso-
narse l e para rá el perjuici o a que hubi e re lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a catorce de marzo de mil noveci en -
tos noventa y cuatr o.- E l Secretario .

Número 3747

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTANA

Número 3749

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAV IER

E DI CT O

Doña María Espera nza Sánchez, de la Vega, Juez de Prime-
ra Instancia e Instrucción núm e ro Dos de San Javie r .

Hago saber: Que e n este Juzgado y con el núme ro 1 9/
94 se sig uen autos de ju ic io ejecutivo a in s tancias de Caj a
de Ahorros de l Mediterráneo, con domic ilio en A licante,
calle San Fern ando, 40, entidad representada po r el Procu -
rador S r . Jiménez Martínez, con tra Gregor io Martínez
Av ilés y su esposa María d e l Pi lar He rn ández Galán , ambos,
en igno r a do pa r ade r o, en reclamación de la cantidad de
1 .034 .380 pesetas d e princ ipa l , más otras 350 .000 pesetas
presupuestadas para in tereses y cos t as, h a b iéndose trabado
embargo en d i chos autos, sin hacer previamente el requeri-
miento de pago al igno rarse e l pa rade ro de los de udores an -
tes expresados, so bre los s i guientes b i enes : vehículo matd-
c u la MU-372 1 -AM y finca reg istral número 25 .042, in scri ta
e n e l Registro de l a Propiedad de Sa n Javier .

EDICT O

Do ña Inmaculada Abellán L lamas, Juez de Primera Instan-
cia número Uno de Totana y su partido .

Hace saber: Que e n este Juzgado se trami ta n au tos de

juicio dec larativo d e me nor cua n tí a, bajo e l número 232/92,
a instancia de Tomás Garc ía Almodóvar, representado por

el Procurador don Juan María Gallego Ig l es ias, contra d on
Ánge l Pérez Nortes, e n parade r o desco nocido y cuyo ú ltimo

dom icilio e ra cal l e Mateos, 1 0- 1 .° de Murcia, So bre recla-
mac ión de la can tidad . En vi rtud de lo acordado por reso lu -
ci ón de esta fecha, por medio del presen te edicto se ha aco r-

dado notificar la sen tencia d ic tada en los prese n tes au tos al

demandado antes c itado y cuya sent encia e n su fa llo es de l

te nor li teral s iguiente :

"Fallo .- Que con es timac ión de la demanda formula-
da por la represen tación procesa l de don Tomás García

A lmodóvar debo condenar y conden o a los demanda dos
do n Ángc l Pérez Nortes y a don Jesús Pascual Meseguer

Escribano a que pague n de forma sol i daria a l demandan te,

tan pro n to sea firme esta sentenc i a, la cant idad de 950.000

pesetas, más los i ntereses legales d e dicha cantidad des d e l a

fecha de inte rposic i ón de l a prese r íte dema n da,
inc reme n ta dos en dos p untos desde la fecha de la presente

' reso l uc i ón y todo ello con expresa impos ic ión de l a mita d

d e las cos tas causadas, al demandado don Ánge l Pé rez
Nortes, dec l arando de oficio la otra mi ta d " .

Y para que sirva la presente de notificación e n forma a

Lo q u e por me d io del presente se hace público, citán =
dose de rema te y no tificándose d i cho embargo a los de ma n -
dados Grego r io Martínez Avi lés y esposa María d e l P ilar
Hemández Gal á n , co ncediéndoles el térm ino de nueve d í as
para que se perso n e n en autos y se o p ongan a la ejecución si
les con v in ie ren .

Dado e n San Jav i er a cato rce de marzo de mil nove-
ci ent os n oven ta y cuatro.- La Magistrado-Juez, Maria Es-

peranza Sán c hez de l a Vega.- El Secretar i o .

Número 3750

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE C IEZA

ED I CT O

Don A ntonio Cecilio V ide ras Noguera, Juez d e l Juzgado de
Primera Instanc ia número Uno de C ieza y su partido.

Hago saber: Que en es te Juzgado de mi ca rgo y con e l

número 7/94, se t r amitan autos de tercería de domini o, a
instancia de Comercia l de Fert ilizantes Líquidos, S .A., re-
presentada por l a Proc u ra do ra doñ a Piedad Piñera Marín,
contra otra y Agrose r vi, S . L ., de c u a n tía 3 .785 . 1 78 pesetas,
en los cuales, por prov ide ncia de es ta fecha se ha acordado

emplazar a l a refe rida dema ndada, en par a dero desco noc i -
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do, para que en e l plazo de diez días comparezca en autos .

Y para que s i rva de emplazamiento a Agroserv i , S .L .,

expido el prese nte en Cieza, a diec is i ete d e marzo de m i l

novecientos noventa y cuatro.- El Mag i s trado-Juez, Anto-
nio Ceci l io Videras Nogu e ra.- E l Scc retnrio .

Dado en Murcia a di ec isé is de marzo de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secre tario .

Núme ro 3753

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURC IA

Número 375 1
E DI C T O

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE MOLINA DE SEGURA

E D1 CT 0

En virtud de lo acordado por resolución de esta fecha
d ic tada en autos de juicio de me no r cuan tía núm e ro 512/9 1 ,

seguidos en este Juzgado a in s tanci a de don Jua n Antonio
Lóper. Ramón , representado por e l Procurador don Antonio

Conesa Agu ila r , contradoña Pa ul i na Ga rc ía Ga rc ía, de

qu i en se igno ra su actual domicilio y par a d ero y en s itua-

ción procesal de rebe ldía, se notifica a la refe rida demanda-
da la sente n c ia dictada en los mismos, cuya parte di s pos i ti -

va es la s i g uiente : 1

"Fallo : Que desest imo la demanda form ulada por l a re-

presentaci ón de don Juan Antonio López Ramón y en con -

secuencia absue lvo a doña Paulina García Garc ía de las pre-

te nsiones deducidas e n su contra. Todo ello con expresa im -
posición de costas al actor"

. Ypara que s irva de notificación a la deinandada doña

Paul i na Garc ía Ga rcía, expido e l presente en M o lina de Se-

gura a veintiocho de septiembre de mi l novecien tos novent a
y tres .- La Sec r etaria.

Número 3752

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURC IA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Prime ra Instancia número Uno
de los de Murcia .

Hace sa be r : Que en e l juicio ejecu tivo, núme ro 893/

93, promov ido po r Caja de A ho rros de l Mediterráneo, con -

t ra N icolasa Sáez Ca rri llo, Fran c isco Montoya Marín, Ma-

ría Ánge les Va lero Cano y J osé Montoya Sáez, e n rcc lama-

c i ó n de 2. 1 09.940 pesetas, he aco rdado por prov idencia de

esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada, he rede-

ros desconocidos de don Franc i sco Mon toya Marín, cuyo

dom ici lio actual se desconoce, par a que en e l término de

nueve días se pe rsone en los au tos, y se oponga si le co n v i -

niere, habiéndose prac ticado ya el embargo de sus bien es

s in p revio requerimiento de pago, dado su ig no rado parade-

ro . De no personarse le parará el perjuicio a que hubie re lu-

gar en Derecho .

Don Cayetano Blasco Ramón , Ilmo. Sr. Mag i strado-Juez
del Juzgado de Primera In s tancia núme ro Cinco de
Mu rcia .

Por medio de l presente hago saber : Que en es te Juzga-
do se s iguen autos de juicio ejecutivo núme ro 209/93, a ins-
ta n c i a de Caja de Aho rros del Mediterráneo, S .A., represe n -

tada por e l Procura dor S r . Jimé nez Martínez, co n tra Lider's
92, S . A ., don Francisco G uirao Ferra y don Andrés Berna l

Sánchez y có nyuges a efectos del ar tículo 1 44 del Regla-
mento Hipotecario, en los cuales po r p rov ide n cia de esta fe-
cha se ha aco rdado noti ficar la sentenc i a dic t ada por me d io
de edictos a la dem andada rebe lde, la mercantil Lider 's 92,
S .A., po r igno rar se su actual domicilio, s i endo su .e ncabeza-
miento y fallo el s iguiente :

"Sen te n c i a . En la ciudad de Murcia a diec isé i s de no-
v iembre de mil novecientos noventa y tres . Vistos por mí,
Cayeta no Blasco Ramón , Mag i str a do-Juez de P ri mera In s-
tancia número Cinco de la misma, los autos d e juicio ejecu -

t ivo núm e ro 209/93, seguidos en este Juzgado entre partes :
de una, como demandante, Caja de Aho rros del Mediterrá-
neo, represe ntada por el Procu rado r Sr . Jimé nez Martínez,
bajo la dirección de l Le trado S r. Muñoz Cubillo, con tra
Lider's 92, S .A., don F ra n c isco Guirao Ferra y don Andrés
Bern al Sánchez, dec l arados en rebeldía, sobre pago de can -

t idad .

Fa llo: Que, declarando b i en despachada la ejecución,
debo mandar y mando que s iga ade l ante has t a hace r trance
y remate de l os bi e nes embargados y demás que, en su caso,
se embar guen de la propiedad d e los deudores Lider's 92,
S .A., don Francisco GuirBO Ferra y do n Andrés Bcrn a l Sán-
chez y có n y uges a los solos efectos de l artículo 144 d el Re-

glamento Hipotecario y con s u producto, entero y cumplido

pago a l acreedor ejecutante Caja de Ahorros del Medi terrá-

neo, d e la cant idad rec lamada de 4 .384 .648 pesetas, por ca-
pita l , más l os intereses correspond ientes de l capital y costas
causadas y que se ca usen hasta que se efectúe e l pago, a
t odo lo cual ex presamente condeno a l os mencionados deu-
dores, a qui e nes por su rebeldía les será notificada es ta sen -
te n c ia en la form a prevenida en los artículos 282 y 283 de la

Ley de Enjuic i amiento Civ il, a no ser que por la parte cje-
cutan te se so lic ite la notificación personal . As í por esta mi
sentencia, lo pronunc io, mando y fi rm o . S i gue firma y sello .

Y para que el presente s irva de not ificación en form a
a l cod emanda do mercanti l L i der's 92, S .A., a pub l ica r en el
tablón de a n u n c i os de este Juzgado y en el "Boletín Oficial

de la Reg i ón de Murc ia", expido la presen te en Murc ia a 14
de marzo de 1994.- E l Magistrado-Juez, Caye t ano Blasco
Ramón. -E l Secretari o .


